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Proceso Ejecutivo 

Demandante Banco BBVA 

Demandado Jorge Ballen Franco 

Decisión Pone en conocimiento 

 

Se pone en conocimiento la respuesta emitida por el Banco BBVA, respecto al 

oficio n° 269 del 4 de mayo de 2021, informando que se registró el embargo 

solicitado y, producto de ello, se efectuó una consignación en la cuenta de 

depósitos judiciales; informando que la suma consignada es insuficiente para 

cubrir la cuantía del embargo por lo que los depósitos que se reciban con 

posterioridad seguirán afectados por el embargo.   

 

Asimismo, se pone en conocimiento la respuesta emitida por Bancolombia 

S.A., respecto al oficio n°265 del 4 de mayo de 2021, informando que se 

registró el embargo solicitado.  

 

Notifíquese 

 

Omar Vásquez Cuartas 
Juez 
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